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La República del Ecuador (en adelante Ecuador) puede ser considerada como uno 
de los países latinoamericanos más privilegiados por sus contrastes geográfi-
cos, variedad climática y amplia biodiversidad. La Cordillera de los Andes divide 
al Ecuador en tres regiones (Amazonía, Sierra y Costa del Pacífico) con marcadas 
diferencias culturales. Además, existen el conjunto de las Islas Galápagos como 
cuarta región. La población (2020) es de 17,5 millones de habitantes (51% son mu-
jeres) y la esperanza de vida aumentará significativamente en los próximos años 
(2010 fue de 75 años y para el 2030 será de 80,5 años)(1).

En contraste, los indicadores de salud, económicos y laborales muestran un pa-
ronarma preocupante. La tasa de mortalidad en los últimos años ha aumentado 
ligeramente, en 2014 fue de 4,1 por cada 1000 habitantes y en 2019 fue de 4,3 por 
cada 1000 habitantes. En 2019, la primera causa de muerte fueron las enfermeda-
des isquémicas del corazón, tanto en mujeres y hombres, y en adultos de 30 a 64 
años los accidentes de transporte(2). Aunque la economía de Ecuador ha mostrado 
un crecimiento hasta mediados de la última década, la caída del precio interna-
cional del petróleo provocó una recesión económica, con pérdidas de plazas de 
empleo adecuado desde 2015 y que se mantienen progresivamente en la actuali-
dad. El empleo informal ha crecido rápidamente, situándose en el 46,7% en 2019, 
y en condiciones precarias de trabajo y ausencia derechos de protección social(3). 
Desafortunadamente, la crisis sanitaria por el SARS-CoV-2 ha provocado aún más 
un entorno desfavorable y retroceso en los objetivos marcados para reducir las 
desigualdades sociales.

En el período comprendido entre 2006 y 2020, y desde que se disponen datos en 
el Seguro General de Riesgos de Trabajo (SGRT) del Instituto Ecuatoriano de Seguri-
dad Social (IESS), han sucedido hitos diferenciados en la evolución y tendencias de 
la siniestralidad laboral en el país. El primer precedente se encuentra en la Resolu-
ción 741 de 1990(4), creada para establecer los criterios de concesión de prestacio-
nes por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales en los trabajadores 
afiliados. El segundo gran hito fue la aparición de dos resoluciones consecutivas, 
la Resolución 333 de 2010(5) y la Resolución 390 de 2011(6). En ambas resolucio-
nes, se estableció la necesidad de implementar sistemas de gestión de seguridad 
y salud en el trabajo en las empresas que permitiera reducir o eliminar los riesgos 
laborales presentes en los lugares de trabajo, asimismo, la obligatoriedad de re-
portar los accidentes de trabajo y posibles enfermedades profesionales al SGRT. 
Finalmente, las dos resoluciones anteriores fueron sustituidas en marzo de 2016 
por la vigente Resolución 513(7), si bien, se mantienen las premisas de prevención 
y aparece la necesidad de promoción de la salud, se eliminaron por completo las 
auditorías de los sistema de gestión y se modificaron, sin mayores cam bios, las 
atribuciones de responsabilidad patronal.

En consecuencia, es probable que los cambios constantes en los órdenes jurí-
dicos pudieran haber influenciado significativamente en los datos mostrados en 
las Figuras 1 y 2. Con una perspectiva de 15 años, las tasas de incidencia de ac-
cidentes de trabajo (mortales y no mortales) y enfermedades profesionales (por 
cada 1.000 trabajadores afiliados) muestran vaivenes con tendencias al aumento 
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(2010-2015) y a la dimisminucion (2016 y 2017-2019), siendo el 2020 un año atí-
pico debido a la pandemia por la COVID-19. Además, las cifras expuestas podrían 
estar influenciadas por dos factores importantes. Por un lado, la población tra-
babajadora con cobertura del seguro por riesgos del trabajo ha diminuido desde 
2015(9) y, por otro, el problema del sub-registro de accidentes de trabajo y enferme-
dades profesionales puedan enmascarar la realidad y, por tanto, no sería exacto 
afirmar una mejora de las condiciones de trabajo reflejados en los indicadores de 
siniestralidad laboral del país.

Figura 1: Evolución de los casos y la incidencia de accidentes de trabajo mortales y no mortales califi-
cados en la República del Ecuador. Periodo 2006-2020 (24 de diciembre de 2020).
Fuente: elaboración propia, a partir de datos facilitados por el Seguro General de Riesgos de Trabajo y 
anuario(8) y población trababajadora con cobertura del seguro por riesgos del trabajo(9).
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Figura 2: Evolución de los casos y la incidencia de enfermedades profesionales calificados en la Repú-
blica del Ecuador. Periodo 2010-2020 (24 de diciembre de 2020). 
Fuente: elaboración propia, a partir de datos facilitados por el Seguro General de Riesgos de Trabajo y 
anuario(8) y población trababajadora con cobertura del seguro por riesgos del trabajo(9).

Un aspecto a reseñar, que también podría incidir en este contexto, es el número 
reducido de inspectores de trabajo a nivel nacional (12 técnicos y 1 médico del 
trabajo habilitados) que componen la Dirección de Seguridad, Salud en el Trabajo y 
Gestión Integral de Riesgos del Ministerio del Trabajo. En el país se estima 0,04 ins-
pectores por cada 10 mil trabajadores, cifra inferior al promedio de América Latina 
y el Caribe que varía signifcativamente desde 0,1 a 1,9 inspectores por cada 10 mil 
trabajadores(11). En este sentido, se dificulta la comprobación del cumplimiento 
y control de la aplicación de la normativa de prevención de riesgos laborales en 
la empresas, principalmente, en aquellas provincias de la región amazónica más 
desfavorecidas y con menor presencia de inspectores. A ello habría que añadir la 
necesidad de crear un Cuerpo de Inspectores con nombramiento (funcionarios 
públicos) y la adecuada formación continua para garantizar un sistema eficaz de 
inspección como elemento central que garantice el trabajo decente(11,12). Por tanto, 
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el problema entre la normativa existente y su cumplimiento continuará siendo un 
desafío para el país.

La oferta formativa de las universidades en pregrado y postgrado relacionada con 
la seguridad y salud en el trabajo (SST) ha aumento significativamente en la última 
década, aspecto similir a lo observado en países cercanos a Ecuador(13,14). Al mo-
mento actual, existen vigentes 12 programas de maestrías y 3 carreras universita-
rias en las instituciones de educación superior. No obstante, en diciembre de 2020 
tuvo lugar el Seminario Internacional sobre la Calidad de los Posgrados organizado 
por Consejo de Educación Superior (órgano regulador de la educación superior) 
y se pudo constatar heterogeneidades en las características académicas y los 
meso-micro currículos entre los programas de maestrías relacionados con la SST, 
así como, cierta variabilidad en las denominaciones de los títulos académicos y 
asignaturas, carga lectiva en horas totales y perfiles de egreso(15). Además, se des-
conoce el numero de profesionales técnicos, especialistas en medicina y enferme-
ría del trabajo que ofrezca información precisa para conocer la demanda real de 
estos profesionales y especialistas en el mercado laboral, aunque seguramente 
sean muy necearios. En este sentido, se añade la falta de reconocimiento social 
de los profesionales en SST, a pesar convertirse en una prioridad en salud pública 
y laboral desde el comienzo de la pandemia por COVID-19.

Las investigación, hasta ahora, resulta ser poco significativa para permitir un co-
nocimiento general de las condiciones de trabajo y su afectación a la salud de la 
población trabajadora ecuatoriana(16-18). En este sentido, podría estar explicado por 
la inexistente cultura investigativa, incluso después de las incitativas de fomento 
a la investigación por el gobierno ecuatoriano en los útlimos años. Dado que las 
encuestas sobre condiciones de trabajo, empleo y salud (ECTES) suponen una 
herramienta de gran utilidad para obtener información fiable para generar cono-
cimiento sobre la compleja relación entre el trabajo y la salud(19), la Universidad 
Internacional SEK (UISEK) y la Universidad de Especialidades Espíritu Santo (UEES) 
aplicaron la Primera Encuestas sobre Condiciones de Seguridad y Salud en el Tra-
bajo (I-ECSST) en las dos principales ciudades del país (Quito y Guayaquil) en 2016 
y 2017, respectivamente.

Los resultados de la I-ECSST, además de ser empleados como referentes para el 
diseño de la Política Nacional de Salud en el Trabajo 2019-2025(20), destacan la 
exposición a movimientos repetitivos (60%) y la alta prevalencia de molestias de 
espalda (50%), cabeza (40%) y miembros superiores (26%) en los trabajadores en-
cuestados. Sin embargo, este conocimiento no representan la realidad nacional y 
el conjunto de ítems contenidos en la I-ECSST limita comparaciones más amplias 
con otros países de la Región. En este sentido, se evidencia la necesidad de con-
ciliar y mejorar las ECTES en América Latina(21). Un futuro prometedor, consistiría 
en la participación activa del Observatorio Iberoamericano de Seguridad y Salud 
en el Trabajo (OISST), de reciente creación por la Organización Iberoamericana 
de Seguridad Social (OISS), servirá como punto de encuentro y colaboración del 
diagnóstico de la SST en los países de la Región.
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Y finalmente, mientras todo esto sucede, diferentes gremios conocidos por su an-
tigüedad como la Sociedad Médica Ecuatoriana de Salud Ocupacional (SOMESO) 
y la Sociedad Ecuatoriana de Seguridad y Salud Ocupacional (SESO) han aportado 
iniciativas significativas en los últimos años. Igualmente destacan, por orden de 
importancia, la Asociación Ecuatoriana de Seguridad y Salud Ocupacional (AESSO), 
la Asociación de Profesionales en Prevención de Riesgos Laborales y Sistemas Inte-
grados de Gestión (APPSIG) y la Asociación de Profesionales de Seguridad y Salud 
en el Trabajo en Ecuador (APSSTEC), aunque estas asociaciones trabajan por ca-
minos separados y de forma intermiente. Las opiniones desde la experiencia son 
de gran valor para la propuesta de acciones públicas en SST(20), a pesar de no ser 
considerados argumentos sólidos o contrastados.

En resumen, y teniendo en cuenta todo lo expuesto anteriormente, impera la nece-
sidad de estudiar en profundidad y de manera sistemática las condiciones de tra-
bajo, empleo y salud, tanto de los que trabajan en el sector formal como informal, 
incorporando indicadores socioeconómicos y de salud y en colaboración con re-
des multidisciplinaras e internacionales. En definitiva, además de crear conciencia 
y sensibilización, Ecuador asume una ardua tarea en generar conocimiento que 
permita impulsar políticas públicas para los próximos años y favorecer la mejora 
de la calidad de vida de la población trabajadora ecuatoriana.
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